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CIRCULAR No. 244/2022 
La Paz, 27 de diciembre de 2022 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-06122 DE 
22/12/2022. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-061-22 de 
22/12/2022, que resuelve "Aprobar el Reglamento para la Concesión del Plan de 
Facilidades de Pago". 
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RESOLUCIÓN W. 
	

RD 01 -061-22 
La Paz, 22 DIC 2íi2 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el Numeral 7 oel Articulo 108 de la Constitución Política cel Estado, señala que son 
deberes de las bolivianas y los bolivianos, tributar en proporción a su capacidad 
económica, conforme con la ley. 

Que los Numerales 4 y  5 del Parágrafo 1 del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, establecen que son competencias privativas del nivel central del Estado, e! 
Régimen Aduanero y el Comercio Exterior. 

Que la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 28/07/1999, regula el ejercicio de la 
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y 
las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del 
territorio aduanero nacional, normando los aspectos relativos al comercio exterior y al 
control aduanero. 

Que el Artículo 6 de la citada Ley General de Aduanas, establece lo siguiente: "La 
obligación aduanera es de dos tipos: obligación tributaria aduanera y obligación de pago en 
aduanas. La obligación tributaria aduanera surge entre el Estado y los sujetos pasivos, en 
cuanto ocurre el hecho generador de los tributos. Constituye una relación jurídica de 
carácter personal y de contenido patrimonial, garantizada mediante la prenda aduanera 
sobre la mercancía, con preferencia a cualquier otra garantía u obligación que recaiga sobre 
ella. La obligación de pago en aduanas se produce cuando el hecho generador se realiza 
con anterioridad, sin haberse efectuado el pago de la obligación-  tributaria." 

Que el Artículo 7 de la referida Ley N° 1990 de 28/07/1999, señala: "En la obligación 
tributaria aduanera el Estado es sujeto activo. Los sujetos pasivos serán el consignante o 
el consignatario, el despachante y la agencia despachante de aduanas cuando éstos 
hubieran actuado en 61 despacho." 

Q.G. 	Que. el Artículo 5 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que dentro de las competencias y 
atribuciones de la Aduana Nacional como sujeto activo de la obligación aduanera, está la 
recaudación de los tributos aduaneros, establecidos en el Artículo 25 de la Ley, la 
fiscalización y control de dichos tributos así como la determinación de la deuda aduanera y 
la cobranza coactiva en su caso. También tiene facultad sancionadora a través de la 

I
contravenciones aduaneras. Asimismo, tiene facultad para establecer mediante Resoluc4ri 
Administrativa de carácter general, los lugares, plazos y otras condiciones para el pago d 
los tributos aduaneros. 
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Que el Artículo 13 del precitado Reglamento a la Ley General de Aduanas, establece que 
el pago de las obligaciones aduaneras debe ser efectuado por los sujetos pasivos 
indicados en la Ley y en dicha Reglamento. 

Que el Artículo 21 de la Ley N° 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano, señala 
que el sujeto activo de la relación jurídica tributaria es el Estado, cuyas facultades de 
recaudación, control, verificación, valoración, inspección previa, fiscalización, liquidación, 
determinación, ejecución y otras establecidas en el citado Código, son ejercidas por la 
Administración Tributarla nacional, departamental y municipal dispuestas por Ley. Estas 
facultades constituyen actividades inherentes al Estado. 

Que el Artículo 55 de la Ley N° 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano, señala 
que la Administración Tributaria podrá conceder por una sola vez con carácter 
improrrogable facilidades para  el pago de la deuda tributaria a solicitud expresa del 
contribuyente, en cualquier momento, inclusive estando iniciada la ejecución tributaria, en 
los casos y en la forma que reglamentariamente se determinen. Estas' facilidades no 
procederán en ningún casa para retenciones y percepciones. Si las facilidades se solicitan 
antes del vencimiento para el pago del tributo, no habrá lugar a la aplicación de sanciones. 
Para la concesión de facilidades de paga deberán exigirse tas garantías que la 
Administración Tributaria establezca mediante norma reglamentaria de carácter general, 
hasta cubrir el monto de la deuda tributaria. Asimismo, el Parágrafo II del referido Artículo 
señala que para la' concesión de facilidades de pago deberán exigirse las garantías que la 
Administración Tributaria establezca mediante norma reglamentaria de carácter general, 
hasta cubrir el monto de la deuda tributaria. El rechazo de las garantías por parte de la 
Administración Tributaria deberá ser fundamentado. 

Que el Artículo 109 del referido Código Tributario Boliviano, señala lo siguiente: "1. La 
ejecución tributaria se suspenderá inmediatamente en los siguientes casos: 1. 
Autorización de un plan de facilidadesde pago, conforme al Artículo 55 de este Código. 2. 
Si el sujeto pasivo o tercero responsable garantiza la deuda tributaria en la fórrna y 
condiciones que reglamentariamente se establezca. ( ... )" 

Que el Articulo 24 del Reglamento al Código Tribjtario Boliviano, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 27310 de 09/01/2004, dispone respecto a las Facilidades de Pago lo 
siguiente: "1. Conforme lo dispuesto por el Artículo 55 de la Ley N° 2492, las 

..- 	Administraciones Tributarias podrán, mediante resolución administrativa de carácter 

Ç. 	particular, conceder facilidades de pago pará las obligaciones generadas antes o después 
del vencimiento de los tributos que les dieron origen, tomando en cuenta las siguientes 

IN.J.

condiciones: a) Tasa de interés.- Tasa de interés r definida en el Artículo 9 de este 
Decreto Supremo. b) Plazo y numero de cuotas.- El plazo podrá ser de hasta sesenta (60) 
meses, en cuotas mensuales, computables a partir del primer día del mes siguiente a la 
fecha de la notificación de la Resolución Administrativa. A partir de la presentación de la 
solicitud, la Administración Tributaria con tara con (20) véinte días de plazo para emitir 

k. 	 notificar la Resolución Administrativa de aceptación o rechazo. c) Pago lnicial, garantías 
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otras condiciones.- en la forma definida en la reglamentación que emita la Administración 
Tributaria, (1. No se podrán conceder facilidades de pago para retenciones y percepciones 
de tributos o para aquellos tributos cuyo pago sea requisito en los trámites administrativos, 
judiciales o transferencia del derecho propietario, excepto cuando la deuda tributaria sea 
establecida' en un procedimiento de determinación de oficio. lii. Los sujetos pasivos o 
terceros responsables que incumplan la facilidad de pago otorgada, no podrán volver a 
solicitar facilidades de pago por la misma deuda o sus saldos y dará Jugar a la ejecución de 
las garantías y medidas coactivas señaladas en la Ley No 2492, si corresponde. Asimismo, 
el sujeto pasivo o tercero responsable que haya solicitado facilidades de pago con el 
beneficio del arrepentimiento eficaz o reducción de sanciones, perderá estos beneficios 
debiendo la Administración Tributaria iniciar o continuar el sumario contra vencional que 
corresponda, aplicando. o imponiendo la multa por omisión de pago calculado sobre el 
tributo omitido actualizado pendiente de pago. En las facilidades de pago otorgadas 
después de notificada la vista de cargo o auto inicial de sumario contra vencional, la 
resolución administrativa que concede la facilidad de pago tendrá por efecto la conclusión 
del proceso de determinación y la suspensión del sumario contra vencional así como del 
término de la prescripción, debiendo continuar el computo de los plazos a partir del día 
siguiente a la fecha de incumplimiento. En la deuda tributaria con facilidad de pago 
incumplida, los sucesores de fas personas naturales, las personas colectivas o jurídicas 
sucesoras en los pasivos tributarios de otra y los socios o accionistas que asuman Ja 
responsabilidad de sociedades en liquidación o disolución, podrán solicitar una nueva 
facilidad de pago, por única vez. (...) y. Las Administraciones Tributarias están facultadas a 
emitir los reglamentos que complementen lo dispuesto en el presente Articulo." 

Que mediante Resolución de Directorio N° RD 01-025-15 de 05111/2015, se aprobó el 
Procedimiento para la Concesión del Plan de Facilidades de Pago, cuyo objetivo es 
establecer los requisitos, la forma y el procedimiento para concesión del Plan de 
Facilidades de Pago, para deudas tributarias aduaneras determinadas y autodeterminadas. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe AN/GNJ/DGLJI/823/2022 de 20/12/2022, la Gerencia Nacional 
Jurídica, señala que el Articulo 55 del Código Tributario Boliviano, que regula la figura jurídica 

ola ' 	de las facilidades de pago, se encuentra dentro de las "formas de extinción, de la obligación 
tributaria", puesto que se constituye en una forma de pago o de cumplimiento de la citada 
obligación, a través del pago periódico o mensual de cuotas, hasta el cumplimiento total en 
favor del Estado. Esta forma de pago, puede ser solicitada por el sujeto pasivo en cualquier 
etapa del proceso, incluso en fase de ejecución tributaria; lo que demuestra la importancia que 

1 	representa para la recuperación de las deudas en favor dl Estado, dado que el sujeto pasivo 
tiene el beneficio de pagar su deuda en cuotas programadas, de tal manera que -beneficia a 
ambos sujetos de la relación tributaria 

/ 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, prosigue señalando que con el fin de constituir lo 
medios necesarios para la aplicación referente a la Ley N° 2492, Código Tributario Boliviano d 
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02/08/2003, con relación a las formas de extinción de la obligación tributaria a través de las 
facilidades de pago, se estableció la necesidad de regular los aspectos concernientes a las 
Concesiones del Plan de Facilidades de Pago mediante un Reglamento, toda vez que la 
eval uaçión técnica efectuada, permitirá: 

• Establecer los tipos de garantías y los requisitos aplicables a las Concesiones de 
Facilidades de Pago, como ser: a Primer Requerimiento, Efectivo, Garantía en Crédito 
Fiscal Aduanero (aplicable sólo a conceptos tributarios IVA, GA, ICE, IEHD) e 
hipotecaria; asi como los porcentajes que deben ser pagados en cuota inicial y el 
porcentaje que debe cubrir la garantía de acuerdo al tipo de deuda que tiene el sujeto 
pasivo, así como la ejecución de la garantía y su posterior imputación. 

• Establecer las definiciones, siglas y abreviaturas y disponer el alcance, las exclusiones 
y los responsables de la aplicación de toda la base legal. 

• Delimtar los porcentajes de pago de cuota inicial, los pagos anticipados así como las 
consideraciones y requisitos previos a la solicitud del Plan de Facilidades de Pago y la 
forma de control de pago de cuotas, ya sean estas en efectivo o valores. 

• Establecer el margen de tolerancia para el pago de la cuota mensual y en qué caso se 
configura la exclusión de esta tolerancia. 

• Definir las formalidades de presentación de la solicitud, requisitos y plazos. Esta última 
abarca cuando se materialice la aceptación, subsanación de observaciones, rechazo 
o desistimiento.  

• Y por último, establecer las consecuencias del incumplimiento del Plan de 
Facilidades de Pago, a través del inicio o la comirivación de la ejecución tributaria. 

Que en tal sentido, el citado Informe AN/GNJ/DG1-/1/823/2022, concluye: "(...) Es 
procedente y viable técnicamente la emisión y aprobación del Reglamento para la 
Concesión del Pian de Facilidades de Pago, ya que cumple con el objetivo de establecer 
las formalidades, requisitos y plazos en las deudas tributarias aduaneras autooeterrninadas 
y determinadas para la concesión del Plan de Facilidades de Pago. (...)"; recomendando 
finalmente a la Gerencia Nacional Jurídica, la emisión del Informe Legal y proyecto de 

c. 	 Resolución, para su posterior aprobación por parte del Directorio de la Aduana Nacional. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN/GNJ/DAL11/1478/2022 de 
21/12/2022, una vez analizados los antecedentes, concluye que: "En virtud a los 
argumentos y las consideraciones legales expuestas, con base al informe 
AN/GNJ/DGL/1/823/2022 de 2011212022, emitido por la Gerencia Nacional Jurídica, se 
concluye que el 'Reglamento para la Concesión del Plan de Facilidades de Pago", no 

• contraviene y se ajusta a la normativa vigente; razón por la cuai, en aplicación de/inciso e) 
del Artículo 37 de la Ley N /990 de. 2810711999, Ley General de Aduanas, así como lo 
instituido en el inciso a) del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, es necesaria su 

1\ ¿ 
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aprobación por parte del Directorio de la Aduana Nacional,"; recomendando en 
consecuencia lo siguiente: "Con base a la conclusión arribada precedentemente, en el 
marca de lo establecido en el inciso e) del Artículo 37 de fa Ley N° 1990 de 28/07/1999, 
Ley General de Aduanas e inciso a) del Artículo 33 del Reglamento a fa Ley General de 
Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11,10812000; se recomienda al 

Directorio de la Aduana Nacional, aprobar el Reglamento para la Concesión del Pan de 
Facilidades de Pago, con Código GNJ-REG-0 7, Versión 1, propuesto por la Gerencia 
Nacional Jurídica, para lo cual se adjunta al presente informe el proyecto de Resolución 
correspondiente." 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 34 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, establece que la máxima autoridad 
de la Aduana Nacional es su Directorio, que es responsable de definir sus políticas, 
normativas especializadas de aplicación general y normas internas, así como de establecer 
estrategias administrativas, operativas y financieras. 

Que el Inciso e) del Artículo 37 de la Ley General Qe Aduanas, establece que es atribución 
del Directorio de la Aduana Nacional, dictar resoluciones para facilitar y simplificar las 
operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran para tal 
efecto. 

Que el Artículo 33 Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N 25870 de 11108/2000, establece que le corresponde al 
Directorio de la Aduana Nacional, dictar normas reglamentarias y adoptar las decisiones 
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y 
facultades que le asigna la Ley. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones conferidas por 
Ley; 

RESUELVE: 

cçç. 	PRIMERO.- Aprobar el Reglamento para la Concesión del Plan de Facilidades.de  Pago, con 
Código GNJ-REG-01, Versión 1. que en anexo forma parte indivisible de la presente 
Resolución. 

rÍA6i 	SEGUNDO.- La presente Resolución, entrara en vigencia a partir de su publicación. 

TERCERO.- Se deja sin efecto el Procedimiento para la Concesión del Plan de Facilidades 
de Pago aprobado mediante la Resolucon de Directorio N  RD 01-025-15 de 05/11/2015 
toda disposición normativa de igual o menor jerarquía, relacionada con las concesiones d 
Plan de Facilidades de Pago. 

(5 
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CUARTO.- Los trámites pendientes de cumplimiento, otorgados al amparo del Procedimiento 
para la Concesión del Plan de Facilidades de Pago, aprobado mediante Resolución de Directorio 
N° RD 01 -025-15 de 05/>312015,  deberán concluir bajo la aplicación de dicha normativa. 

Las Gerencias Naciales, erencias Regionales y Administraciones de Aduana, quedan 

/ 	ehargadas de la ejcución y cumplimiento de la presente Resolución. 

/ 	 Restrese, comuníquese y cipmplase. 
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REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE PLAN 
DE FACILIDADES DE PAGO 

TÍTULO 1 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO). Establecer los requisitos, la forma y los plazos para la 
concesión del Plan de Facilidades de Pago, por deudas tributarias aduaneras 
autodeterm¡nadas por los Operadores de Comercio Exterior y determinadas por la 
Aduana Nacional. 

ARTICULO 2.- (OBJETIVOS ESPECÍFICOS). 

1. Establecer el procedimiento para la concesión o rechazo de Planes de 
Facilidades de Pago, así como el control de su cumplimiento; 

2. Establecer los tipos de garantías aplicables a la concesión de Planes de 
Facilidades de Pago. 

3. Determinar las consecuencias del incumplimiento al Plan de Facilidades de 
Pago, a través del inicio o la continuación de la ejecución tributaria. 

ARTÍCULO 3.- (ALCANCE). El presente Reglamento alcanza a: 

1. Todos los sujetos pasivos, operadores de comercio exterior, responsables 
subsidiarios, terceros interesados, con deudas tributarias en favor de la 
Aduana Nacional. 

2. Todas las deudas tributarias y aduaneras autodeterminadas y/o determinadas, 
estén o no ejecutoriadas, por las cuales se podrá solicitar la concesión del Plan 
de Facilidades de Pago por concepto de: Gravamen Arancelario (GA), Impuesto 
al Valor Agregado (IVA-IMP), Impuesto a los Consumos Específicos (ICE-IMP), 
Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados (IEHD), Multas y 
Sanciones que correspondan. 

.4, 

1
Al momento de ser impreac odescergado. do la páginaOcIarde la Aduana Nacional el presenta documento deja de constituirse en documento 
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ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN). San responsables de la 
aplicación y control del cumplimiento del presente Reglamento: 

a) Gerencia Nacional Jurídica. 
Departamento de Gestión Legal. 

b) Gerencia Nacional de Fiscalización. 

c) Gerencias Regionales. 
Unidades Jurídicas. 
Unidades de Fiscalización. 

- Administraciones de Aduana. 

ARTÍCULO 5.- (BASE LEGAL APLICABLE). Constituye la base legal del presente 
Reglamento- 

1 . Ley N° 1990 de 28107/1999, Ley General de Aduanas, 
2. Ley N 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano, modificado por la Ley 

N°812 de 30/06/2016. 
3. Ley N° 1448 de 25/07/2022, que modifica la Ley N° 2492 de 02/08/2003 

Código Tributario Boliviano y N 843 (Texto Ordenado Vigente). 
4. Decreto Supremo Nu 25870 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley General de 

Aduanas. 
S. Decreto Supremo N° 27310 de 09/01/2004, Reglamento al Código Tributario 

Boliviano. 
6, Decreto Supremo N° 342 de 27/12/2017, que modifica el Decreto Supremo 

N°27310 de 09/01/2004, 

ARTÍCULO 6.- (SANCIONES). El incumplimiento al presente reglamento por parte 
de los servidores públicos de la Aduana Nacional, será sancionado en aplicación de la 
Ley No. 1178, Responsabilidad por la Función Pública y el Reglamento Interno de 
Personal. 

ARTÍCULO 7.- (DEFINICIONES). Para fines del presente Reglamento, se entiende 
por: 

Códigos de Conceptos de Pago: Códigos de recaudación que identifican los 
pagos realizados en efectivo. 

1 

Al momento de ser impreso o descargado, da la pagina oficial de la Aduana Nacional ii] presente documento deja de constitu Iras en documento 
controlado.  
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Consolidación de la deuda: Unificación de la deuda tributaria aduanera, sujeta a 
mantenimiento de valor e intereses. 

Crédito Fiscal Aduanero (CREFA): Instrumento de paga desmate rializado, 
transferible, autorizado por la Aduana Nacional como resultado de la Acción de 
Repetición, que se emite a través de la acreditación directa, sin costo para el 
beneficiario, con fecha de vigencia indefinida y que puede ser utilizado para el pago 
de obligaciones tributarias aduaneras. 

Deuda Autodeterminada: Deuda a través de la cual se declara la existencia y 
cuantía de la obligación tributaria, por el propio sujeta pasivo, por medio de la 
declaración y autoliquidación de impuestos. 

Deuda Determinada: Deuda determinada por la Aduana Nacional que en su 
calidad de Administración Tributaria declara la existencia y cuantía de deuda 
tributaria. 

Deuda Tributaria (DT): Monto económico que debe pagar el sujeto pasivo 
después de vencido el plazo para el cumplimiento de la obligación tributaria, dicho 
monto incluye mantenimiento de valor e intereses según corresponda 

Formulario Misceláneo: Formulario de consignación de pagos disponible en la 
página web institucional de la Aduana Nacional, para ser llenado por el Operador 
de Comercio Exterior, técnicos de aduana y otros, con el fin de obtener el número 
misceláneo y su posterior presentación ante la Entidad Bancaria Pública para 
efectivizar el pago. 

Garantía a Primer Requerimiento: Documento de garantía emitido por una 
entidad Financiera (autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero), que tiene por objeto caucionar determinadas obligaciones del Sujeto 
Pasivo a favor de la Aduana Nacional. 

N° Cuota: Número secuencial de la cuota correspondiente al Plan de Pagos 
autorizado. 

Operador de Comercio Exterior: Persona natural o jurídica interviniente o 
beneficiaria de las operaciones de comercio exterior, por sí o por otro, en los 
regímenes aduaneros previstos en la Ley General de Aduanas, sin exceción 
alguna. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en docum.ntc 
controlado.  
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Pago Misceláneo: Pagos referidos a la deuda tributaria (en proceso de 
determinación, ejecución tributaria, plan de facilidades de pago), operaciones 
administrativas y/u operativas no tributarias (venta de bienes, servicios, sanciones, 
subasta electrónica/ecológica, etc.). 

Pago Total: Importe correspondiente a la cancelación de tos tributos, o resultante 
de la sumatoria de las alícuotas, pagadas por el sujeto pasivo. 

Plan de Facilidades de Pago: Forma de extinción de la Deuda Tributaria a través 
del pago en cuotas mensuales, conceddas por la Administración Tributaria. 

Recibo de Pago en Valores: Documento emitido por el sistema de Gestión de 
Crédito Fiscal AduaneroNalores, como constancia del pago de tributos aduaneros 
con CHEFAS o CEDEIM. 

Recibo Único de Pago - RUP: Documento emitido por el sistema de recaudación 
de la Aduana Nacional corno constancia del pago de tributos aduaneros y otros 
extendida por la Entidad Bancaria Pública, o canales alternativos autorizados. 

Sistema MODBNK: Aplicación informática de la Aduana Nacional que permite la 
generación del correspondierte código para pagos misceláneos. 

Sujeto Activo: Administración Tributaria Aduanera, responsable de la 
recuperación de las deudas tributarias firmes, liquidas y exigibles, en favo' del 
Estado. 

Sujeto Pasivo: Persona Natural o Jurídica, responsable del cumplimiento de la 
deuda tributaria, multas, sanciones y/o deberes formales. 

ARTÍCULO 8.- (EXCLUSIONES). No se concederá el Plan de Facilidades de Pago en 
los siguientes casos: 

1. Las mercancías abandonadas de forma voluntaria o de hecho, cuyo propietario 
no haya solicitado el levante de estas con posterioridad a la no:ificación de la 
declaración de abandono, conforme a los plazos establecidos a este efecto. 

Al momento de ser impreso o descargado, da la página oficial de la Aduana Nacional el presenta documento dala de constituirse en documento 
controlado. 
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2. Deudas tributarias o saldos pendientes de pago, emergentes de Planes de 

Facilidades de Pago declarados incumplidos; excepto cuando los sucesores de 
las personas naturales, las personas colectivas o jurídicas sucesoras en los 

pasivos tributarios de otra, los socios o accionistas que asuman la 
responsabilidad de sociedades en liquidación o disolución y, subrogantes de la 
deuda tributaria, soliciten un nuevo Plan de Facilidades de Pago. 

3. Tributos, cuya liquidación y pago sea requisito para el levante de las 
mercancías, conforme lo establecido en los Artículos 114 y  115 del Decreto 

Supremo N° 25870, modificado por el Decreto Supremo NC1 1487 de 
06/02/2013, concordantes con el Articulo 24, Parágrafo II del Decreto Supremo 

N 27310. 

ARTÍCULO 9.- (NOTIFICACIÓN). La Resolución Administrativa de Aceptación 

Provisional, la Resolución Administrativa de Aceptación, o el Auto Administrativo de 
Rechazo del Plan de Facilidades de Pago, así como cualquier otro actuado emitido 
por la Aduana Nacional relacionado al procedimiento de Plan de Facilidades de Pago, 
serán notificados conforme los términos establecidos en el Artículo 83 de la Ley N° 
2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano, modificado por el Parágrafo III del 

Artículo 2 de la Ley N> 812 de 30/06/2016 y  el Reglamento de Notificaciones de la 

Aduana Nacional vigente. 

ARTiCULO 10.- (CONSOLIDACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS PARA LA 
SOLICITUD DE FACILIDADES DE PAGO). 

1. Los sujetos pasivos deberán consolidar formalmente y de manera obligatoria, en 
la solicitud de Plan de Facilidades de Pago, las deudas tributarias par concepto de 
tributos aduaneros de importación y sanciones por contravenciones tributarias, 

que hubieran sido establecidos en: 

1. Cualquiera de los títulos de ejecución tributaria señalados en el Artículo 108 

del Código Tributario Boliviano, con excepción del Numeral 8. 

2. Vistas de Cargo, Actas de Intervención, Autos de Inicio de Sumario 
Contravencional, Actas de Reconocimiento/Informes de Variación de Valor, 
Resoluciones Determinativas, Resoluciones Sancionatorias, notificadas no 

ejecutoriadas, 

3. Otros establecidos por normativa vigente. 

flimouiento de ser imprcso o descarpdo, do la pgiflB oiciai deis Aduana Nacional el presento documento deja de constituirse en documento 
controlado. _________ ___________ ____________ 
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II. El Plan de Facilidades de Pago será concedido a los sujetos pasivos, por una sola 
vez para cada deuda determinada o autodeterminada, conforme lo señalado en el 
Parágrafo 1 del Artículo 55 del Código Tributario Boliviano; concordante con las 
exclusiones definidas en el Numeral 2 del Artículo 8 del presente Reglamento. 

TÍTULO II 
REQUISITOS, FORMA Y ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD 

CAPITULO 1 
CUOTA INICIAL Y REQUISITOS 

ARTÍCULO 11.- (PAGO DE CUOTA INICIAL). 

1. Los sujetos pasivos deberán realizar un pago inicial, cono mínimo, del diez por 
ciento (10%) sobre el monto total de la deuda tributaria aduanera (tributo omitido, 
mantenimiento de valor, intereses, multas y sanciones cuando corresponda), 
actualizada a la fecha de pago. 

II. Dicho pago podrá realizarse en efectivo y/o valores (CREFNCEDEIM) y será 
imputado a la deuda tributaria por la cual se solicitó el Plan de Facilidades de 
Pago. 

ARTÍCULO 12.- (REQUISITOS). 

1. Los sujetos pasivos debe'án cumplir los siguientes requisitos previos a la 
presentación de la solicitud del Plan de Facilidades de Pago: 

1. Solicitud escrita y expresa de acogimiento a Plan de Facilidades de Pago. 

2. Formulario impreso y firmado de Plan de Facilidades de Pago Anexo 1), que 
tendrá la calidad de Declaración Jurada, debidamente llenado, consignando 
claramente la aceptación voluntaria de la deuda tributaria. 

3. Constitución de Garantías de acuerdo al presente Reglamento. 

4. Fotocopia del Carnet de Identidad, de la persona natural o representante legal 
y/o N IT. 

5. Testimonio poder, cuando corresponda (deberá contener expresamente la 
facultad para solicitar el Plan de Facilidades de Pago). 

Al momento do ser Impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de conStltuItSO en documento 
controlado-  
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6. Comprobante original del oago (efectivo o valores CREFA'CEDEIM de la cuota 
inicial conforme el Articulo 11 del presente Reglamento). 

II. Para los Planes de Facilidades de Pago que hayan sido declarados incumplidos y 
a fin de activar un nuevo Plan de Facilidades de Pago conforme lo establecido en 
las excepciones del Numeral 2 del Artículo 8 del presente Reglamento, se 
deberán adicionar los siguientes requisitos según corresponda: 

Testimonio original o fotocopia legalizada de la Declaratoria de Herederos o 
Aceptación de Herencia, para sucesores a título universal de personas 
naturales. 

2. Las personas colectivas o jurídicas, sucesoras en los pasivos tributarios de 
otra, deberán presentar el documento que acredite este extremo. 

3. Los socios o accionistas que asuman la responsabilidad de sociedades en 
liquidación o disolución, deberán presentar el Testimonio de Escritura Pública o 
documento que acredite la liquidación o disolución de la sociedad. 

4. Para los subrogantes de la deuda tributaria, ya cursa en antecedentes al 
actuado administrativo que reconoce esa calidad. 

5. Otras que se establezcan en normativa vigente. 

CAPÍTULO II 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

ARTÍCULO 13.- (SOLICITUD). Los sujetos pasivos deberán presentar la solicitud de 
Plan de Facilidades de Pago, ante la instancia o dependencia de la Aduana Nacional 
que se encuentre a cargo de su trámite, adjuntando los requisitos pertinentes 

señalados en el Articulo 12 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 14.- (OBSERVACIÓN Y SUBSANACIÓN). 

Si realizada la verificación, se estableciera el incumplimiento de uno o varios de 
los requisitos dispuestos en el Artículo 12, la ceperidencia encargada del trámite 
emitirá el correspondiente Auto de Observación, mismo que será notificado 
conforme el Artículo 9 del presente Reglamento. 

Al momento de ser impreso o doscargado, de la página oficial de la Aduana Nacional si presente documento deja de constituirse en 
	lento 

controlado. 	- 
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II. En caso de que el pago de la cuota inicial no cubra el porcentaje señalado en el 
Artículo 11 del presente Reglamento, deberá considerarse como incumplimiento 
a los requisitos para la otargación del Plan de Facilidades de Pago, debiendo el 
saldo no pagado ser subsanado conforme el Parágrafo IV del presente Artículo. 

III. La acreditación en defecto del importe de la garantía er efectivo o en CREFA, 
deberá ser observado como incumplimiento de requisito, debiendo el sujeto 
pasivo completar la acreditación del pago conforme el Parágrafo IV del presente 
Artículo. 

IV. El sujeta pasivo, en el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación 
del Auto de Observación, deberá subsanar lo observado y presentar los 
requisitos faltantes ante la dependencia de la Aduana Nacional que se encuentre 
a cargo de su trámite. 

ARTÍCULO 15.- (RECHAZO). Si habiendo vencido el plazo para la subsanación, el 
monto del pago inicial continuara siendo inferior al liquidado, o persistiera el 
incumplimiento de los requisitos establecidos, la solicitud de Plan de Facilidades de 
Pago será rechazada mediante Auto Administrativo emitido por la Gerencia Nacional 
o Gerencia Regional correspondiente, en el plazo de cinco (5) días hábiles, debiendo 
continuarse con los procedimientos regulares respecto a los actos administrativos 
por los cuales se solicitó el plan de facilidades de pago. 

ARTÍCULO 16.- (DESISTIMIENTO). El sujeto pasivo podrá desistir, mediante nota y 
de forma expresa, de su solicitud de Plan de Facilidades de Pago, hasta antes de ser 
notificado con la Resolución Administrativa de Aceptación o el Auto Administrativo de 
Rechazo. 

Dicho desistimiento será resuelto y formalizado a través de un Auto Administrativo 
emitido en el plazo de cinco (5) días hábiles de recibida la solicitud de desistimiento, 
debiendo continuar los procedimientos regulares respecto a los actos administrativos 
por los cuales se solicitó el Plan de Facilidades de Pago. 

ARTÍCULO 17.- (PAGO A CUENTA). 

1. De no concretarse la solicitud del Plan de Facilidades de Pago, por desistimiento 

/ 	 o por emisión del Auto Administrativo de Rechazo, el pago de la cuota inicial y 
1 

0L 	
otros conceptos en caso de corresponder, serán consideradas como pago a 
cuenta de la deuda tributaria. 

Al momento de ser impreso o descarnado, de la pagina oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en docu 
controlado. 
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II. El rechazo, la no subsanacián o el desistimiento, no inhibe que el sujeto pasivo 
pueda solicitar nuevamente un Plan de Facilidades de Pago. 

CAPÍTULO III 
ACEPTACIÓN Y EFECTOS DEL PLAN DE FACILIDADES DE PAGO 

ARTÍCULO 18.- (ACEPTACIÓN). 

1. Habiéndose realizado la verificación, si el sujeto pasivo cumpliera con todos los 
requisitos, o hubiera subsanado de manera satisfactoria las observaciones, la 
Gerencia Nacional o Gerencia Regional correspondiente, emitirá la respectiva 
Resolución Administrativa de Aceptación del Plan de Facilidades de Pago, sobre 
el saldo de la deuda tributaria, una vez descontada la cuota inicial a su fecha de 
pago, en el plazo de veinte (20) días calendario computables a partir de La 
presentación de la solicitud o subsanacián de observaciones. 

II. Cuando la solicitud del Plan de Facilidades de Pago se realice por Vistas de 
Cargo, Actas de Intervención, Actas de Reconocimiento/Informes de Variación de 
Valor, o Autos Iniciales de Sumario Contravencional y ésta fuera aceptada, la 
Gerencia Nacional o Gerencia Regional a cargo de la solicitud, emitirá la 
Resolución Determinativa o Sancionatoria que corresponda, contemplando al 
mismo tiempo la otorgacián del Plan de Facilidades de Pago. 

Cuando se trate de una Resolución Determinativa/Administrativa de Aceptación 
de Plan de Facilidades de Pago, deberá mencionar lo establecido en el Parágrafo 
II del Artículo 99 de la Ley N 2492 y; cuando se trate de una Resolución 
Sancionatoria/Adrrinistrativa de Aceptación de Flan de Facilidades de Pago, 
deberá contener los fundamentos de hecho y de derecho que sustenten la 
aplicación de la sanción. 

III. Las Resoluciones Administrativas de Aceptación de Plan de Facilidades de Pago, 
que consideren la reducción de sanciones establecida en el Artículo 156 de la Ley 
N° 2492, sólo serán emitidas para las solicitudes realizadas por Vistas de Cargo o 
Autos Iniciales de Sumario Contravencional. 

ARTÍCULO 19.- (ACEPTACIÓN PROVISIONAL). 

1. En el caso de ofrecimiento de garantía hipotecaria y de cumplirse con los 
requisitos establecidos, en el plazo de cinco (5) días hábiles a partir de su 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional al presente documento deja da constitulrsc en documento 
controlado, 



CÓiI! 
GNJ-REG-01 

REGLAMENTO PARA LA CONCESION DE PLAN 	t'e - 
AduonoANocionol 	DE FACILIDADES DE PAGO 	

1 	 i-117 

presentación, se emitirá una Resolución Administrativa de Aceptación Provisional 
para la otorgación del Plan de Facilidades de Pago. 

II. El sujeto pasivo, dentro de los noventa (90) días calendario posteriores a la 
notificación con la Resolución Administrativa de Aceptación Provisional, deberá 
presentar el folio real del bien inmueble, donde conste la inscripción del 
gravamen correspondiente a favor de la Aduana Nacional, 

M. Una vez cumplido el requisito, en el plazo de cinco (5) días se emitirá la 
Resolución Administrativa de Aceptación definitiva del Plan de Facilidades de 
Pago. 

IV. Ante el incumplimiento a la condición dispuesta en la Resolución Administrativa 
de Aceptación Provisional del Plan de Facilidades de Pago, se dará por rechazada 
la solicitud, quedando sin efecto el acto administrativa de aceptación provisional, 
dando lugar a la ejecución tributaria correspondiente. 

ARTÍCULO 20.- (EFECTOS). 

1. La notificación con la Resolución Administrativa de Aceptación del Plan de 
Facilidades de Pago, suspende el inicio de la ejecución tributaria, se constituye 
en el nuevo título de ejecución tributaria ante el incumplimiento y consolida 
formalmente los adeudos tributarios que originaron la solicitud, conforme lo 
dispuesto en el Artículo 108 de la Ley N 2492, Código Tributario Boliviano. 

II. Cuando el Plan de Facilidades de Pago sea concedido estando en curso la 
ejecución tributaria, el efecto suspensivo al que se refiere el Parágrafo III del 
Artículo 55 de la Ley N° 2492, implicará la suspensión del mismo en el estaco en 
que se encontraba, debiendo mantenerse las medidas coactivas aplicadas hasta 
antes de presentada la solicitud. 

III. Solamente a solicitud expresa del sujeto pasivo, la Aduana Nacional procederá a 
la suspensión de las medidas coactivas impuestas. 

ARTICULO 21.- (REMISIÓN A LA UNIDAD JURÍDICA). Una vez notificada la 
Resolución Administrativa de Aceptación del Plan de Facilidades de Pago y para el 
caso que el trámite aún no se encontrase en fase de ejecución tributaria, la 
dependencia que emitió dicha 'esolución, deberá remitir antecedentes al Grupo de 
Trabajo de Cobranza Coactiva, dependiente de la Unidad Jurídica de la Gerencia 

Al momento do ser impaso o descargado, da la pagine oficial de la Aduana Nacion& el -presente documento deja de constituirse en documento 
controlado.  
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Regional correspondiente, para el control cel cumplimiento del Pian de Facilidades de 
Pago otorgado. 

ARTÍCULO 22.- (ENMIENDAS A LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN). Una vez 

notificada la Resolución Administrativa de Aceptación de Facilidad de Pago, el sujeto 
pasivo no podrá realizar enmiendas posteriores a las Declaraciones de Importación 
sujetas a concesión de facilidades de pago, hasta que el mismo sea cumplido o 
declarado incumplido. 

TÍTULO III 
DE LA CONCESIÓN DEL PLAN DE FACILIDADES DE PAGO 

CAPITULO 1 
PLAZO, CUOTAS E INTERÉS 

ARTÍCULO 23.- (PLAZO). 

1. La Aduana Nacional, podrá conceder Planes de Facilidades de Pago para el 
cumplimiento de la deuda tributaria aduanera, en pagos mensuales por hasta 
sesenta 60) meses plazo como máximo, computables a partir del primer día hábil 
del mes siguiente a la notificación con la Resolución Administrativa de concesión 
del Plan de Facilidades de Pago. 

II. En caso de que el solicitante sea un Operador Económico Autorizado, 
debidamente acreditado por la Aduana Nacional, se concederá el Plan de 
Facilidades de Pago sin la pérdida de beneficios como OEA, por deudas 
tributarias aduaneras que no constituyan deudas ejecutoriadas. 

ARTÍCULO 24.- (MONTO). El Plan de Facilidades de Pago será concedido por una 
sola vez de forma improrrogable, por un plazo no superior a lo establecido en el 
Artículo 23 del presente Reglamento, siempre y cuando la deuda tributaria sea igual o 
superior a UFVs 5.000 (Cinco mil Unidades de Fomento a la Vivienda) 

ARTÍCULO 25.- (CUOTA). 

1. El Plan de Facilidades de Pago estará compuesto por cuotas mensuales, 
consecutivas y variables, ootenidas luego de dividir el monto total de la deuda 

Ç 

	

	 entre el número de cuotas elegido y calculado conforme a lo señalado en el 
Artículo 47 del Código Tributario Boliviano, ajustando la última cuota programada 

rAl momento de ser impreso o descargado, dala página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituir en documento 
________ 	- 	 controlado.  
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para asegurar que se pague el monto total de la deuda establecida en la 
Resolución Administrativa de Aceptación. 

II. En ningún caso la cuota mensual podrá ser inferior a UFVs 500 (Quinientas 
Unidades de Fomento a la Vivienda). 

III. Las deudas tributarias y sanciones por contravenciones sujetas al Plan de 
Facilidades de Pago, serán calculadas a la fecha de pago de cada cuota conforme 
con lo señalado en el Artículo 47 de la Ley N° 2492, modificado por el Articulo 2 
de la Ley N° 812, ajustando la última cuota programada para asegurar que se 
pague el monto total de la deuda establecida en ¡a Resolución Administrativa de 
Aceptación. 

CAPÍTULO II 
DE LAS GARANTÍAS 

ARTÍCULO 26.- (CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS). 

1. El sujeto pasivo podrá constituir una de las siguientes garantías: 

1. Garantía a primer requerimiento. 

2. Efectivo. 

3. Garantía en Crédito Fisca: Aduanero (aplicable solo a Planes de Facilidades de 
Pago por conceptos tributarios IVA, GA, ICE, IEHD). 

4. Hipotecaria. 

II. La garantía deberá ser constituida descontando el pago de cuota inicial y 
cubriendo mínimamente los siguientes porcentajes de la deuda tributaria: 

FóÁRÁfrÍA A PRIiiER 
REQUERIMIENTO 	

- EFECTIVO 	- CREFAS 	-' 	HIPOTECARIA 

III. En el caso de Operadores Económicos Autorizados debidamente acreditados por 
la Aduana Nacional, los porcentajes para la constitución de garantías establecidos 
en el cuadro precedente, para deudas determinadas no ejecutoriadas, 
disminuirán en un 50%. 

Al momento de ser impreso o descargado. de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
controlado. 	 - 
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ARTÍCULO 27.- (GARANTÍA A PRIMER REQUERIMIENTO). 

1. Deberá cumplir las formalidades establecidas en el Reglamento para la Gestión 
de Garantías Tributarias y de Actuación de la Aduana Nacional, vigente. 

II. Deberá :ener una vigencia de sesenta (60) días calendario, posteriores al 
vencimiento de la última cuota del Plan de Facilidades de Pago. 

ARTÍCULO 28 (GARANTÍA EN EFECTIVO). 

1. Podrá constituirse como garantía en efectivo, el imparte que cubra como mínimo 
el porcentaje determinado en el Parágrafo II del Artículo 26 del presente 
Reglamento, aplicado sobre el saldo de la deuda tributaria aduanera sujeta al Plan 
de Facilidades de Pago, una vez descontando el pago de la cuota inicial. 

II. El importe de la garantía deberá ser depositado el mismo día del pago de la cuota 
inicial, al código de concepto de pago habilitado al efecto. 

III. La garantía en efectivo, se imputará a las últimas cuotas del Plan de Facilidades 
de Pago, antes de la reliquidacián dispuesta en el Artículo 33 del presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO 29.- (GARANTÍA EN CRÉDITO FISCAL ADUANERO). 

1. Podrá constituirse como garantía, el Crédito Fiscal Aduanero (CREFA) acreditado 
en la cuenta individual del sujeto pasivo, el cual deberá registrar la transferencia 
del importe de la garantía a la cuenta individual de Garantías de la Aduana 
Nacional a través del Sistema de Gestión de Crédito Fiscal AduaneroNalores. 

II. La constitución de la Garantía en CREFA, aplicará solo al Plan de Facilidades de 
Pago por conceptos tributarios OVA, GA, ICE, IEHD) y deberá ser acreditada por 
el sujeto pasivo con el reporte de cuenta individual emitido por el mencionado 
sistema informático. 

ARTÍCULO 30.- (GARANTÍA HIPOTECARIA). 

1. Podrá constituirse garantía hipotecaria sobre bienes inmuebles de propiedad 
exclusiva del sujeto pasivo o tercero responsable, que se encuentren libres de 

Al momento de ser impreso o deseergaio, de la página oficial de la AciLlarli Nacio ¡la l el presento documento deja de constituirse en documento 
controlado  
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todo gravamen, hipoteca o restricción vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

II. Para la Constitución de la garantía hipotecaria, se deberá acreditar la siguiente 
documentación: 

1. Testimonio de propiedad del bien inmueble (original o fotocopia legalizada). 

2. Certificado catastral actualizado del bien inmueble (original o fotocopia 
legalizada). 

3. Folio Real actualizado del certificado alodial actualizado emitido por ¡a oficina 
de Derechos Reales para el caso de bienes inmuebles y/o Entidad Registra¡ 
que corresponda (original), con antigüedad no mayor a diez (10) días hábiles. 

4. Comprobantes de pago de impuestos de las cinco (5) últimas gestiones del 
bien inmueble (fotocopias simples). 

S. Plano de construcción aprobado por el Gobierno Autónomo Municipal (Original 
o fotocopia legalizada, cuando exista construcción). 

6. Plano de fraccionamiento (Original o fotocopia legalizada, en caso de propiedad 
horizontal). 

7. Testimonio de Constitución de Garantía Hipotecaria de Inmueble suscrito por 
el propietario del inmueble o su representante legalmente acreditado (en caso 
de personas jurídicas), expedido por Notario de Fe Pública, identificando los 
datos del registro del inmueble en Derechos Reales y su ubicación precisa. 

8. Otra documentación o información a ser requerida según el caso particular, 
conforme los requisitos señalados por el Código de Comercio, Código Civil y 
normas conexas. 

III. El valor del inmueble a considerar como referencia, será el consignado en el 
Certificado Catastral, mismo que deberá cubrir como mínimo el cincuenta por 
ciento (50%) de la deuda tributaria sujeta a Plan de Facilidades de Pago, calculada 
a la fecha de la solicitud, garantía que será objeto de evaluación por la Gerencia 
Regional correspondiente. 

1
Al momento de *ov lnipreao o descargado. de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja do constituirse en documento 

- 	 controlado. 	- 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTROL DEL PLAN DE FACILIDADES DE PAGO 

ARTÍCULO 31.- (PAGO DE CUOTAS). 

1. La primera cuota del Plan de Facilidades de Pago, deberá pagarse hasta el último 
día hábil del mes siguiente de realizado el pago inicial. La segunda cuota y 
siguientes deberán pagarse hasta el último día hábil de cada mes calendario 
subsiguiente. 

II. Si el sujeto pasivo realizare pagos anticipados, éstos serán imputados 
cronológicamente a las cuotas correspondientes en forma consecutiva, de modo 
que una o más cuotas queden pagadas. Si el último pago anticipado no cubriera 
la totalidad de una cuota será considerado corno pago a cuenta de la misma 

III. Para la forma de pago en efectivo, sólo el Recibo Único de Pago (RUP) acredita 
haber cumplido con la cuota respectiva; para tal efecto, el sujeto pasivo deberá 
presentar copia del RUP al encargado control y cumplimiento del Plan de 
Facilidades de Pago. 

IV. Para la forma de pago valores, una vez obtenida la liquidación, deberá ingresar al 
sistema de Gestión de Crédito Fiscal aduanero/Valores y realizar el pago, 
generando el recibo de pago en valores, tomando en cuenta que este tipo de 
pago solo aplica a conceptos tributarios y no así a contravenciones conforme el 
Reglamento para el Pago de Obligaciones Tributarias Aduaneras en Crédito Fiscal 
Aduanero y Valores, vigente, por lo que se podrá realizar un pago mixto (valores y 
efectivo) 

V. En caso de que la fecha de vencimiento de una cuota se produzca en un día no 
hábil, la misma vencerá al día hábil siguiente. 

VI. Las cuotas serán imputadas de acuerdo a lo previsto en el Parágrafo 1 del Artículo 
54 de la Ley N° 2492. 

ARTÍCULO 32.- (TOLERANCIAS). 
-' 

1. Se establece como margen de tolerancia para el pago de la cuota mensual, hasta 
-: 	 un máximo del cinco por ciento (5%) respecto a su importe total, 

Al momento de ser impreso o de3cargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el pr.seniidocum.iflo deje de constituirse en documento 
controlado.  
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II. Cuando Jna de 'as cuotas mensuales sea pagada de menos hasta su 
vencimiento y la diferencia impaga no supere el margen establecido en el 
parágrafo anterior, el saldo impago deberá ser regularizado hasta la fecha de 
vencimiento de la siguiente cuota mensual, importe que deberá ser actualizado a 
la fecha de pago. 

III. Adicionalmente el sujeto pasivo contará con tres (3) días hábiles de tolerancia por 
cada cuota establecida en el Plan de Facilidades de Pago, aplicable hasta tres (3) 
cuotas continuas o discontinuas. Esta tolerancia será válida hasta la penúltima 
cuota del Plan de Facilidades de Pago. 

IV. Si cumplida la fecha correspondiente al pago de la última cuota, esta no haya sido 
cancelada y además existan saldos pendientes de regularización, el sujeto pasivo 
tendrá diez (10) días hábiles para efectuar la correspondiente cancelación; de lo 
contrario dará lugar al incumplimiento del Plan de Facilidades de Pago conforme 
el Artículo 35 del presente Reglamento. 

V. Las tolerancias establecidas en el presente Artículo, no serán aplicables cuando 
el Plan de Facilidades de Pago sea concedido por una cantidad igual o menor a 
cinco (5) cuotas. 

ARTÍCULO 33.- (RELIQUIDACIÓN). 

U. La Gerencia Regional, dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles computabes a 
partir de la fecha del vencimiento de la última cuota, procederá a la reliquidacián 
final del Plan de Facilidades de Pago. 

II. En caso de verificarse la existencia de un saldo a favor del fisco que no exceda el 
0,5% del total de la Deuda Tributaria sujeta a facilidades de pago, en el plazo de 
tres (3) días hábiles, emitirá y notificará el Auto de Reliquidación Final 
consignando el saldo adeudado, a efectos de que el sujeto pasivo dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles siguientes a su notificación haga efectivo el pago 
total de dicho saldo, actualizado a fecha de pago conforme lo establecido en el 
Artículo 47 de la Ley N° 2492, modificado por el Artículo 2, Parágrafo 1 de la Ley 
N° 812. 

III. La falta del pago total en el plazo establecido en la Reliquidación, dará lugar al 
incumplimiento del Plan de Facilidades de Pago. 

...ij.  

Al momento de ser impreso o descar9ado, de la página oficie 	la Aduana Nacional el presente documento deja de conetltulne en documento 
controlado.  
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ARTÍCULO 34.- (CUMPLIMIENTO). Verificado el cumplimiento del Plan de 
Facilidades de Pago a través de la reliquidación final, la Gerencia Regional emitirá el 
Auto de Conclusión de Trámite correspondiente. 

ARTÍCULO 35.- (INCUMPLIMIENTO). 

1. El incumplimiento se configurará de acuerdo a lo siguiente: 

a) Cuando se verifiquen tres (3) cuotas impagas, continuas o discontinuas. 

b) Lo establecido en el Parágrafo IV del Artículo 31 del presente Reglamento. 

A efectos del inciso a), se entenderá como cuota impaga, aquella que haya sido 
pagada fuera del plazo establecido y que no cuente con las tolerancias descritas 
en el Artículo 32 del presente Reglamento. 

II. Determinado el incumplimiento del Plan de Facilidades de Pago, la Gerencia 
Regional tomará las siguientes acciones según corresponda- 

1. Iniciará la ejecución de la garantía constituida por el sujeto pasivo conforme el 
Artículo 36 del presente Reglamento. 

2. Conforme la facultad establecida en el Numeral 6 del Articulo 66 de la Ley N° 
2492, iniciará la ejecución tributaria por el saldo de la deuda tributaria, después 
de ejecutar la garantía constituida, considerándose como pagos a cuenta los 
pagos realizados hasta el momento de su incumplimiento. 

3. Cuando el Plan de Facilidades de Pago haya sido concedido por deudas 
determinadas, corresponderá la perdida automática del beneficio establecido 
en el Articulo 156 de la Ley N°2492, modificado por la Ley N°812, referido a 
la reducción de sanciones, por lo que procederá el cobro de la sanción por 
omisión de pago sobre el saldo del tributo adeudado actualizado. 

4. En el caso de Proveídos de Inicio de Ejecución Tributaria sujetos a Plan de 
Facilidades de Pago, se continuará con el proceso de ejecución tributaria por 
los títulos de ejecución originales, conforme el Parágrafo III del Artículo 55 de 
la Ley W2492, 

6. En aplicación de los Parágrafos 1 y III del Artículo 55 de la Ley N° 2492, en 
caso de incumplimiento del Plan de Facilidades de Pago, la Aduana Nacional 

pÁi momento de ser Impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
controlado.  
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no podrá conceder uno nuevo por los mismos conceptos del Plan de 
Facilidades de Pago, salvo lo establecido en el Numeral 2 del Artículo 8 del 
presente Reglamento. 

6. En caso de que el sujeto pasivo sea un Operador Económico Autorizado 
debidamente acreditado por la Aduana Nacional, el incumplimiento dará lugar a 
la pérdida de la acreditación como tal, debiendo comunicarse el 
incumplimiento a la instancia a cargo del Programa Operador Económico 
Autorizado. 

ARTÍCULO 36. (EJECUCIÓN DE GARANTIAS Y SU DISTRIBUCIÓN). 

1. El incumplimiento del Plan de Facilidades de Pago, dará lugar a la ejecución de 
Garantías constituidas. 

II. El importe ejecutado de la garantía será considerado como pago a cuenta del 
total de la deuda tributaria sujeta al Plan de Facilidades de Pago incumplido y será 
imputado conforme a lo establecido en el Artículo 55 de la Ley N° 2492 y  el 
Parágrafo 1 del Artículo 2 de a Ley N° 812. 

Al momento do ser impreso o descargado. de la pagina oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de con5tituwse en documento 
controlado.  



Aduoo A Nodonal REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE PLAN 
DE FACILIDADES DE PAGO 

GNJ•REG•O1 
n "I Ie 

20 

ANEXO 1 
FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE SOLICITUD 

DEL PLAN DE FACILIDADES DE PAGO 

	

A QÇ 	 1 	F-01 1 
t) uAPA()Q 8JeAA O U(TUO O( fauO.DCS t* PAGO 	 wriémor 1 Pule. 

1 	1 

iie. O 1J 

• tr_.I. a' 

	

A EFECT1,0 	 J 	 C. 	 . PAIEP PEOIJEPa.((I1?0  

B CEF.. 	 O. MPOTECAP:.  

• q. 1 

M 	N' ou 	Cuu1IdO 	 ÇI.WV 	 tibie 	 0ØTVbiIi(%W) III imiie 

1*21 
u. ,.a,a a flwiA !1  
C. £XX2AS ccitiaa4AnA Cii TTT*OS Di 1IflJCU! tJT*iiAC1L*d 1'?! ainIkADO 

¡=amo 

Itil 

_i &.i.leadiú 0i'45Ui NiilUt!Ile di y• 

idNUii Mdidits 	ei 	 y 

• SidioUI 21 ________________________ a______________________ 

Uytii - ____________-_ 	_di_ 	20 

r*~w ogre~ los o~ bol 4iiT duti*adis iT e# PIISIi*i iøcfiuALfli 

rÍfm 

Al momento d. sirnpesso o descargado, de la página oficial de a Aduana Nacional el presente documento dejado constituls'ss en documento 
controlado.  



4is 

Aduano Nacional 
Trabopírc COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PR. PP. 

LELPU
ora  

EB 
A, 	

i —OJ 

FECHA:,> PÁGINA: 	 SECCIÓN: 1 Il1],jLI) 

RESOLUCIÓN N° RD-01-061-22 
La Paz, 22 DIC 2022 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
Oca el Numeral 7 deI Articulo 101 de lis Constitución Política del Entado, señala que 
son deberes de las birliviioius y los bolivienrue. tributar no proporción a su sapacidad 
rennOnvira, conforme con la ley 
Que loa Nimanralen 4 y 5 del Eerdgralh 1 del ArtlçelO 295 de le C,cenvtitsción Politice 
del Ijatado, establecen que son competencias privativas del nivel central del Estado, el 
Rtgitnen Aduanero y el Ceororcio Exterior. 
Que la Ley General de Aduanas, Ley N  1990 do 28/0711999, regula nl ejercivio de le 
potcntnd aduanera y tas relacionen jnrldlcss aloe nc esleblecen nOtre te Adsasu Nacional 
y las peatones naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías 
smi territorio aduanero nacional, normando los aspectos relativos al comercio rxtrrisr y 
al control aduanero. 
Qtnr el Artículo 6 de le citada Ley General de Aduanas, establece lo oigalcote Lea 
eb/igcnciclnr uditamner'nu ea de doc tipoe obttgaclr/rt tribnrno-ie aduanen-a Y. ebligoeiclsr de 
paga e,, ad,aa,ars L. srh/ígrncicin rribtaiurio asc/ncorera ruego entere el Ermit/o y lrizt arrimes 
par/sois en rnro,nta ocurre el lambo grtnecudar cje ¡nra tributas. Coinoiittnye uve relscidn 
fsm/diera de e,omsic-Mr- pon-etanol y de caoianicle porri,oarriral, gzn-or,tirro*s nrediarcte 
lis prerrdis adentrare robes' la ,rrercarrc/a. con preferencia a cualquier orne garrattia u 
obllgoelnler que recaiga asóce e/lar La iairligneióo depago ea oc/ruemos orptodace arsarrdo 
.4 ¡recIto qene-zeJtar- ae reo/isa can ,etierlr'ridod, sOr haberte efectuada rl pago de la 
atbiigarinirn rribrai,rrisa" 
Que ci Articulo? ate lo referida Ley N° 1990 de 28/07/1999, señalam '/'s la alaligaeinín 
fr/horaria 

g
aduanel Estado e ange 	va ¿rrujpai a seánl 

e e 	 o 
	ran.aignarafe 

el drsspachuimle y ¡a agencia ete.rpanmltonre ni' adurtrnrs ruando ezra, 
/tnbicrao acteodo mcm el dc.vpachrc' 
Que el Arllraalna 3 del P.eglamenio u la Ley General de Aduanas, aprobada mediante 
L)rurclo Saprermtu N°  25870 sto 11/08/2000, señala que dentro de las competencias y 
ntribuoionns de la Aduane Naciunni como sujeto activo mio la obligación aduanera, eslá 
lo eera,alación de los tributos aduaneras, establecidos ea ci Articulo 25 de la Ley, la 
ñ,ralireción y conlrol ale dichos lribulev así como la determinación de la deuda Sabanera 
y la cobeanza coactiva en ea caso. Taammhión llene facetIled saneiomtnatoma o eravós de 
las contravenciones aduaneras. Asimismo, tiene facultad pura establecer mediante 
Rnsulusimírs Administrativa de carácter gonerni, les lugares. plazos y osas camadiul000s 
para el pago de los tributos udoaarrcan. 
QItu el Articulo 13 del precitada Reglattsesso ala Ley General de Aduanas, evlalrlrss' que 
el pago do las obligaciones aditaneras debe ser etc/SItiado poe tos sujetos pasivos iñdicados 
en la Ley cta dicho ttuglemcnto 
Que el Articulo 21 de la Ley N' 2492 de 02/08/20113, Código Tributario 1301/viene, 
colOnIa que el sujeto activo de tu relación juridicu tributaria es ci Estado, cuyas fnoaltaaiea 
dr rrcatadaei,Sn, oontrol, vorrlioación, valuracln}mm, inspección prevIa, llscaltxmoión, 
liqsirl-ariómt. delornmi,racisio, cioruriúmt y asaras nolublovidan no el citado Código, son 
ejercidas por trsAalmmnivtocióc Tributaria nacional, .ioparlustletltal y raam.ioipnal dispuestas 
por ioy Rulan feccltanlesconstttuycn setividsdcs inheroetra al Estado. 
Que al Articulo 55 do la Ley N° 2402 dr 02/08/200:1, Código 'lbibttlarió l101iViano, 
cellulc que la Jsdminislraeión Tributario podad sottncdor por una sola ves can can/crer 
mmmprorragablr facilidades para el pago ale la deuda tributaria a solicitud expresa del 

raiilcibayenlo, enccalqaivr momento, inclusive estando iniciada la ejecución tributaria, 
co los rasos y cal la funnu que reglaanautariarronto nr detormiimtnn. Entes fauilidadns 
oc procederán co ningún cano para ram.encioaes y  percepciones. Si las facilidades se 
val/rúan antes del oenvimirnso para el pago del tributo, tao habrá lugar a la aplicación 
tIc sanciones. Paro la concesión de facilidades de pago deberán exigiese las gaeaatias 
que la Adminiutrneión Tribuluria estableeaa mediante norma roglomenlaria dv carácter 
general, hasta cubrir ci ninsto de la desde tributaria. Asimismo, el Parágrafo 11 del 
referido Articulo señala que para la concesión de llauilialados do pago deberán oxigiron las 
garantías njae la Administración Tribalaaria establezca mediante norma reglamentaria de 
carácter general, hasta cubrir el manto de la deuda tributaria. El rechazo dotas garantlas 
par parte dele Adradoirilaauióms Tribottae'sn deberá nne fusdatorernado. 
Qsc el Artioslo 109 del -herido Código Tsibalaein Boliviano, Satala lo nigmairotol 

La ujeetaeiaiaa lribastariasenrsspenderó /,mm,ard/ala,,.emaie en /ea a/geien.teo cases. 1. 
Aunan-azar/da, de oma plan. de facilidades d,pago. rarmfltrrrme al Art/salo 55 de CaSe Cc/diga. 

Si el sujeto pasiva o lercem responsable garantiera lo derida mr-lburarlimr en lo formo y 
condiciones que rog!ar000rartaars,nra se es/ah/varar (''''' 
Ose 01 Artículo 24 del Reglamento al Código Tributaria Boliviano, aprobado mediante 
Deocatu Supremo N5  27310 de 09/01/2904. dispone respecto a las Facilidades de 
l'aen lo nigrmienlc: "1. ('ecifarrrrr /o di..pmnraro pee el Art/ura/o 55 de ¡u Lea' N°2492. las 
.idor,rr/afra.eiom'e Tl'/hnarirr/oa pedmá,m, arrdianre rr'solaciórmua/ca/,,/a/rnsi/raa a/e rs,,cis,rer 
pmo/ce/oc cancar4es- focilldesdea de paga pirre is,n c,h/igcarinnnem georrradiem Ornes o 
shnapuilt del nmencimlensai de-las ir/heme que (mee dieron origen. /onrtamidtm ea aasertia /ay 
iigrsicsmtrs eoman/lcicmnecl o) Toesa de ¡tríen-/a.. Ilesa de ¡aren-doC definida  mt rdárr/craia 9 de 
eulr berrera Supremo. h) Plasa.oy /marae'r,a da arrutas.- Sip/tizo padrd arar de ¡tasio acarreo 
(dli) naesea, en rilaras rnrnaoaie.c, cecnpataldraaperlir rIel primor silo del ores eiga/snic 
a lafeclrsm de/o nantlfazae/rlo de/o ilasealaaridmr Adrmmitmlamrat/ca. A pan-sir de la prascataariclmm 
de ¡a aoiirltaaró ¡a árlsoinaarrac'rd,r Tribaraa'ia corrtaa'o co,, (20) nvirm,e días de plasma 
poro can/sir y esasifieor la Enrolase/de, Aderiznietras'ica de aceptar/dar o ma-haro, o) Paga 
inicial, ttaranrloay op-aa condIcionan.- en lo/arrano definido es, la reglamentación que 
corita laa.daml,aiarraeiórr in-lbumaria. .11. iFni se padrón ccsomederJc/cilidodra ale pago para 
rceemreaonesypereepcioarce de sr/halas opaca aquel/se trilrutaao cran-aa paga sea requisita as 
/me srá,rmrtea ad,rriniea-aalm'n,a. jradleta/cs o irorrafsrc'rrcia da! den-se/ma Fn-ap/atarme. eaeopre 
rustida la deaada sr/loaran-ira seo es/oblcc'ia/si ama man prnncrdlmirtsmia de alrtcr,nieosció,m ale 
aficin. 111. ¡ase esposos po-tirias o zarceros reapamr.oablnvv gaas lrreaaap!asmm la facilidad da 
paga amorgeda. no podrán colear a aalieissr facilidades de paga por la mismo deuda o 
s. caldos y alará trigaza' a (a ejeeaaalón do las ganranrfara y medidas ccaartl000 se/taladas 
en ¡a Lay A. 2492, el a,aoenu,pande. ,daionieota. rl co/rae paatvo e tercer-o reeporrao,'rir 
que hqmsr ,nr,cllnmisuda facilidades ale pago cran rl be,maifario isá aars'rpensirnierara al/imane a 
,vdaicciórm da' aimscdamnes, prat/sed erina bemrefirlmcv dc-1,iemmda la4dsafmmlorrlarilimm l)Oboiarria 
ja/amaro oarrt/naaar ci sainar/a cantrsra'a,mciormal gas raneaparaadal, aplicando e imupomaiercfa 
la mullo par ana ¡a imita de pago calendado sobre el Iribala amir/do acaaaliradmc pendiente dr 
pago. En locfaaeilidode.o de paga orergodas a/espada de eaaaefieardrn lv m.taia de caayo o ente 
Inicia/de aaarmacar-/a r-e,mim-rsvoncions/, fu rcsaior-inin canlemiamis/ra,tisa que rsrutrcle lafinrilirinsd 
de pago re,rdrrl por efecto lo sonetos/da alo5 proceso sic tlsacratianarriaíre, lar suspensimlrm del 
sonsee/a rooarscesnr'ionol asl coma a/el tdr,r,iama a/a iopmss-rijs-idaa debiendo rení/suar,'/ 
coarqasco de las pioer.ccapasrrlr del dio sigu,enrsa laflmr/ro de raamomtplisrreamrsa. Em la deuda 
ra-abusar/a caso/acurdad de pago caaeaa.mplid.s, los artesa trae.. de tao pervorra.e trolero/es, las, 
,merseano.n co/salivas ojer/a/icna aueeaoruo en /ar por/ces Ir/beatas/aa da oreo J,  los aDemas 
e oecle,rlsrar.n qrna sreaen,aa la msoporracrl'illdaadds sse/cc/a/cm ele I/qoldars hirme ,liselaciin, 
padrón aol/e/roe crea noria /iac-ilidaaa' adspcmgc. ¡se mira/cm ncc (.1V Latir l.tu,iv,sir-,sr/ris's 
Tribu,rer/asi está,, fncaltna,Jasarcmrisir loa meg/armncrorse 9/cc cnsnpleeasrcarrr la diapuestcmm 
,1 P--  
Que rnndinmatr, Rnoolaeibn de Directoria NO RD 01-023-15 de 115/1 u201 5. sr aprobó 
rl Prosedintiento paro la Cormcasiós del Plan dr Facilidades de Pacpp, cuya, olnjamivan 
os esmablerer tan moa4naintesas, le 1/arma y el paencr.dianricntc poas camnOsiaiaa del Plan dr 
Ferilidadra rio Pago, pares desdas te/botarías admaanrmao dater,rtieodan y anatudrmerrstiradtrn, 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Infamen AN/GNJ/DGI_/l/82312022 ate 22/12/2022, la Geronaia Narionul 
harldica, se/tela que el Artículo 55 del Código Tributaria Boliviano. que regula la figura 
jaridica de las facilim.tactrcs dr pago. soaranona tris tIenten de lea "formas de garlinnirlmn de la 
obligación nr/horaria", puesto que nr constituye ro arte 1/arma de paga a de casaqalicairnrta 
de la citada nlmligcaciaio, a rrsacéa mirI paga poria'mdico o mennoal de 	. basic el 
cumplimiento total en favor del Estada. Esta foemna do p990, puede ore solicitada par 
rl 00)010 paniVa en cualquier etapa del provena. ioaluocr en fase dr ejecución crihumarla: 
lo que des.uastte tu ilaapeatasmcia que cepeeserala para la reuaperacióaa dr las deudas nn 
facor del Oviedo, dndo que el najelo pos/ve' tiene el beatelicio de pagar un deuda cm, Cuotas 
programadas, de tal manera que bearelicie a aaanbes naje/os de la eolcciCaam iaibaiariu. 
Que la Carencia Nnemaeat Jurídica, prosigue señalando que eisa el ño de constituir Ion 
mordios necesarios paco le eplieoeión referente u la Ley N° 2492, Cñdíe-o Tributario 
Boliviano da 02/08/2093, con relación a ira fornas de ocslineili,r da tu obligan/mn 
tributario a 1/aves de las facilidades de pago, se estableció la necesidad de regular los 
avpsslov 000renhlinlatau a las Concesiones del Plan de Facilidades de Pago mediante un 
Reglamento, toda ves que la cealniaeión técnico etc/sIsada, permilima. 

. Establecer ion tipos de gamnrma.s y los requisitos aplicalnlrn a las Concesiones 
rIo Focllidadeu de -Paga, como mR ú l'rimer lCnqraorinniente. Efectiva. Ciueuntla en 
Crédito FIscal Adannersm (aplicable etIlo a aonroplos tributarios IVA. flA, IdE. 
It/lID) e ltipoteraria; -1 Cuaco los porcemdajes que debo ser pagados en cuota 
inicial y el porcentaje que debo cubrir la gaeaaalla ducoordo al tipa, de deuda 
que e/reme el sajona pos/—, ani como ta ejecución de la gaatantta y su ponacrior 
Imputación. 
• l3sl:mhlccor les definiciones, siglos y abreviolcros y disponer el alcance, las 
gtaclutsionas y los responsables de la aplicación de coda la hoyo legal. 

Delimitar las porcentajes de pago de costa Inicial, los pagos onliaipaimlov casi mismo 
loo coasidoraciutaes y requisitos previos a la solicitud del Plan de Facilidades de 
Pago y tu 1/arma de cunarot de papen de cautas, il ceami astas cii cfcclioo o va)oras. 
o Establecer el margen do tolerancia para el pago de la están sensual y en qué coso 
ve ennflg'ta'o le csela,siahr de asta lolera,mrio. 
• Definir las formalidades de peoocnlacimlm, alo br solicitod, roqcisitor y placar. Erie 
tOlIma abarca cuando so materialice la aceptación, stabeaasaai/,o de ohuervacioeeo. 
reclinare o desistimiento. 	 - 

• Y por 411/sto, eclablocor las co,oacueaaciau miel imicsmplimíeratc del Placa de 
Facilidades do Pago, a arar/a del ¡amida, o lo rasamtieauoióim rIo la ejreiaciómn tribataaria. 

Que en cal sentido, el calado Informe AN/CrNJCDGL/tl823/21122, concluye: "C..f 
Es procc'de'are mt Noble rérnica,rmem,le lo eso/s/do y aprobar/de ale! !leglsrmmenmra para 
¡a Cascarrón del Plam, rio Faell/d,adep de Pago, ya qnse cmamrple can nnl aa/efisa de 
araiab/eea.'r las farmnralldaciea. req.Islsimos y  plozsa era ¡as deudas rrabrnrarlas a/Irass,eraas 
arasoale,ernrinodav y d.terrmmlrmadas para la ,,cnresl,ímr dat ¡'ion de Fasc'l//daes/rs de Pago. 
(Ir mcvmramdanalu limnulaosnte ele Gens,'scisa Nacional jaridica, laomeisinie del l,alimr,no 
Legal y proyecto de Resolución, Itaaasu pavaorisi apcslcación por palle drl Diioclaiie ale 
le Adnanna Pleríoeul. 
Que Ir Gonoania Nesiosal Jurídica ramcdieote lofc,rrna ANICiNJ/l)AtJh/1471115(122 
de 21/12/2022, una vez aoalieodos lás uniccedentes, concluye gota "E/a cirircl a 
tos orgemc'mmros y /ac csrmsicirrtaci,nac.e letales exprimías, cene hosa' al (clon-mee  :15/ 
(21'IJ/DGL./11823/2022 de 201/2/5022, ron/udc por /a Garandar Naelaaaal _lua/,//i'rt.na 
raer/u/o que ci "/&'glaascmnto ¡'caris ¡rs Cs,ia-caiain del Piran nr Fscl/iaiassiarc dr ¡'alga 
no carrtcaviem,e ya. a/maslo a la m,ararrarira slgcnre; rozón por la cual, arr aplacar/di, del 
¡r,riso e) del Art/rna/a 37.k lo Uy W' 1990 de 28/157/1999, Ley Goac',al de Aduanas, nsj 
aamo la imrsn/mnldo en st/nc/ana) del Articulo 33 del Reglorumarmro a fa Ley besen-al de 
Admnnmn/a, apra/moda oecd/ata/e Decreto Saprcn,u 50  25870 do li/lyó/2000, en taec,'.msria 
arr apra/mac/mio par parte del Directorio a/u' la Aa/najan ¡/aso/orio/. "1 recanac,cianda cia 
cotruecraerrcia la aigraieamae: "Con ¿rase a ¡a co,rc'laasión arribado prscedsnaa'rnc'rmae. ea; el 
atraer., de/mi e.raolr/acldn en el i,rclae e) del Arr/ca/he 37 a/e/a Len Nm /9/lisie Sg/II 7/1 991/. 
Ley Geiaeras/ de Aa/nanas cinc/etc e) a/sal 4r/Oaulcm 33 del Rnglsnesator.a 1am Ley General do 
Adassrsa,r, aaprelma das snctd/c,rair Orase/u Sa/primeas N5  25870 de 11/08/200/Ir ame a-ecanm/enmlaa 
adLlirna'/ur/a de loArlaatae ,Voria,aaaL aprçboeel R", gls m,,ensa paro la C'oc,centvi,m r/al Placa 
cte J"srmrllido des dr Pago, roam Código GNJ-11EG-i)l, Vero/dar 1, peonj anca!,, por la Gen-casia, 
t'/aiiitarol Jan-id/co, pasa la ama/al se adj¡nata alpre.reumtnr lcrfieruu,n elpinyeclls de Rcaalcr'/óci 
umo,anspemrd/enta" 
CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 34 de la Ley la5  1990 de 28/07/1 999. entablaras qua la mnúainna autoridad 
de la Adaaraa Nacional es su l)irealorio, que es respotmsablo de definir sus polItices, 
narrueainos especiaticaalao de aplicación Senrrul y flancos innoves.',, así romeo ate establecer 
estm'elegius adrrminlutrativan, epmrrativas y 1/sonrieran. 
Que el Inciso e) del Artículo 37 de lo Ley General de Adaaaeus, establece ganas atribución 
del Directorio do la Aduane Nacional, dictar rosoiaiciomtos para ibcilitae y simplificar las 
operqsiuoss aclaaraeras, estableciendo loo jmrcccaiiaaie,mtov que se requieraa,, para tal efecto. 
Que el Articulo 33 Inciso s) del Reglanrnlo a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000. establece gire le eorrusponrdn ni 
Directorio de la ,'rdaaira Nacional, diurne normas reglamentarias y adaptar las decisiones 
generales que permitan ola Aduana NacIonal cumplIr esa, las lbnciooeu. competencias y 
faoolrraaion qao lo asigno lis Loy. 
POR 'Larj'dI'Ot 
El Dirruturio de taAduaala Naaianul. an asede tus faeullados y atribuciones aael'rridas 
por Lny 
RESUELVE: 
PRIMERO,- APROBAR el Rcgtatmmaoso paca la Concesión del Plan de Pucllidadaa de 
trago, cal, Código GNJ.RtIG-Ot. Versión a, que en arsen/o forme pacte indivisible da la 
presente Rruolucióa.. 
SEGCINDO.- La çamesmsem.e Recalco/Oc, entrara en 5./gene/aS partir dante publicación. 
TERCERO.- Se deja sin rl/solo el Procedimiento pons lo Cnneesii'rn dat Plan de 
Facilidades do Pago aprobado esoaliante la Resolución ale Directorio la° Rl) 01 '023-13 de 
05/11/2015 y coda diepoelcitie normaliva dr igual u nau,il,a .ieaaaqsila, rolacicmsada oso l-  
—.~¡o"" del Plumada Facilidades de Fago. 
CUARTO,' Los lr/anitnn ponaiirnnno alo 000rplinnicnrs, otorgadas al amparo del 
Procert/nnicrts pare lo Cunensión del 1/lar de Facilidades alo Pago, aprobado median-te 
Rc,slaaciten de Directorio SP lCD 01-025-15 do O511 112015. delación ,isnaloir bajo la 
splicaair'an de dicha noa'oaalica. 	 ------ - 

Las Gerencias; Naaionalcs, Gerencias Regionales yalminlujrasioraes ale sqsrdam, 
encargadas de aa ojeecmsia'ar, y crrrnpliroinasto de Líprnseote Rdqolacimtaa. / 	1 
Rvgislcese,eoaisiniqoeseycbnmptase. 	jt 	
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